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ADMINISTRACIÓN LOCAL

CONSORCIO COMARCAL PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN
Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO

DE LA SIERRA DE SEGURA

2019/2328 Resolución 80, de fecha 16 de mayo de rectificación de la Resolución núm. 74,
de fecha 7 de mayo de 2019, dictada por el Sr. Presidente-Delegado de
Consorcio Comarcal para la Prestación del Servicio de Prevención y Extinción
de Incendios y Salvamento de la Sierra de Segura. 

Anuncio

El Presidente-Delegado del Consorcio Comarcal para la Prestación del Servicio de
Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento de la Sierra de Segura, don Ángel Vera
Sandoval (PD Resol. núm. 716, de fecha 29/6/2015), ha dictado la Resolución núm. 80, de
fecha 16 de mayo de 2019, cuyo tenor literal es el siguiente:
 
“Dada cuenta de la Resolución núm. 74 de fecha 7 de mayo de 2019 dictada por el Sr.
Presidente-Delegado de Consorcios SPEIS (Resol. núm. 716 de 29/06/15) en la que se
resuelve convocar el proceso selectivo para la provisión de siete plazas de
Bombero-Conductor, pertenecientes al Grupo C, Subgrupo 2, Escala de Administración
Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Extinción de Incendios, Escala Básica
mediante el sistema de Oposición Libre, vacantes en la plantilla de Funcionarias/os de los
Servicios Operativos del Consorcio para la Prestación del Servicio de Prevención y
Extinción de Incendios y Salvamento de la Comarca Sierra de Segura. La mencionadas
Bases fueron publicadas en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia núm. 87, de fecha 9 de
mayo de 2019. (ERH51-2019/2812).
 
Advertido error material en la mencionada Resolución y en concreto en la Base Segunda,
Apartado 1 D, Requisitos que han de reunir las/os aspirantes, y en el Anexo III, Tabla de
calificaciones de la prueba física.
 
Visto lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre (BOE
2 de octubre), del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
Y en virtud de las atribuciones que me confieren los apartados 1.g) y 2. del art. 34 de la Ley
7/1985, de 2 de abril (BOE 3 de abril), de Bases del Régimen Local,
 

RESUELVO:
 
Primero: Rectificar la Resolución núm. 74 de fecha 07 de mayo de 2019 dictada por el Sr.
Presidente-Delegado de Consorcios SPEIS, en el sentido siguiente;
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Donde dice:
 
Segunda.-Requisitos que han de reunir las/os aspirantes.
 
d) Estar en posesión del Permiso de Conducir de la Clase B, C y E y tener autorización para
la conducción de vehículos de la clase BTP.
 
Debe decir:
 
Segunda.-Requisitos que han de reunir las/os aspirantes.
 
d) Estar en posesión del Permiso de Conducir de la Clase B y C.
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Segundo: Publíquese en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y en la Sede Electrónica
(Tabón de Anuncios) de la Corporación para general conocimiento.”
 
Lo que se hace público para su conocimiento.

Jaén, a 16 de mayo de 2019.- El Presidente-Delegado Consorcios SPEIS P.D. (Resol. núm. 716, de 29/06/15),
ÁNGEL VERA SANDOVAL.


		2019-05-23T00:00:22+0200
	Diputación Provincial de Jaén
	SELLO ELECTRONICO DE LA DIPUTACION DE JAEN
	Documento firmado electronicamente




